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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 20 de junio de 2025

OFICIO MÚLTIPLE  N.º 00075-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-ASGESE

Sr(a).
DIRECTOR (A) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PUBLICAS Y PRIVADAS
DE LA JURISDICCIÓN DE LA UGEL 06.
Presente. -

Asunto: SE TRASLADA ALERTA EPIDEMIOLÓGICA SOBRE LOS CASOS
DE SARAMPIÓN.

Referencia: a) Expediente N° 532171-2025
b) OFICIO MÚLTIPLE N°0026-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-DIR-
OSSE

Me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y en atención a los documentos de la
referencia, La Unidad Educativa Local 06, a través del Área de Supervisión y Gestión del
Servicio Educativo, en atención a lo solicitado por la Dirección General de Calidad de la
Gestión Escolar del MINEDU que, mediante el Centro Nacional de Epidemiológica,
Prevención y Control de Enfermedades – CDC del Ministerio de Salud, emite la ALERTA
EPIDEMIOLÓGICA SOBRE CASOS DE SARAMPIÓN IMPORTADO. En ese sentido su
despacho debe coordinar con la RIS de su jurisdicción con la finalidad de asegurar que los
niños y niñas menores de 5 años deben contar o completar el esquema de vacunación.

Al respecto, se precisa que, debe comunicar a su comunidad educativa que el sarampión
es altamente contagioso, ataca principalmente durante la primera infancia y la vacunación
es la única forma de prevención.

Cabe señalar que, en el marco de las delegaciones de facultades y atribuciones conferidas
en el inciso g) de la Resolución Directoral N° 00001-2025-UGEL06 del 06ENE2025, la
Jefatura del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo de la UGEL N.º 06,
suscribe y remite el presente documento para los fines pertinentes.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

                                                                Atentamente,

SDCS/J.ASGESE
JFV/E.ESIE
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